
ADENDUM NUMERo uNo At- coNvENto DE cooPERAclÓru rÉc¡¡lco Y FINANcIERo

PARA Et PROYECTO DE DECTARATORIA DE FINCAS TIBRES DE BRUCELOSIS Y

TUBERCULOSIS, ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD

AGROAUMENTARIA (SENASA), ASOCIACION DE PROCESADORES DE TECHE (APROLECHEI,

CAMARA UOI,¡OUREÑA DE tA LECHE (CAHLE) Y LECHE Y DERIVADOS S.A (LEYDE).

Nosotros CARTOS ARTURO FERRERA PAGUADA, mayor de edad, casado, hondureño,

lngeniero Agrónomo, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1959-03122 y de este domicilio,

actuando en su condlción de D¡rector del SERVICIO NACIONAI DE SANIDAD E INOCUIDAD

AGROATIMENTARIA (SENASAI, nombrado mediante el punto de acta No.5 de Sesión CD-

SENASA No. 25125-06-79, de fecha 25 de junio de 2019, actuando con las facultades

suficientes para la celebración de este convenio de conformidad a lo establecido en el

Art¡culo No.43 reformado de la ley General de la Administración Públ¡ca, quien para

efectos de este convenio se denominará "EL SENASA"; y ANABEL GALIARDO PONCE,

mayor de edad, soltera, lngeniera Agrónomo, con numero de identidad 08OL-L967'02087,

en su condición de Pres¡denta de la Federación Nacional de Agricultores y Ganaderos de

Honduras (FENAGHI,ERIK HUGO CRUZ SEPUwEDA, mayor de edad, casado, con domicilio

5an Pedro Sula, con carnet de residente N'02-0612-2010-02168, actuando en su condición

de representante de la sociedad mercantil TECHE Y DERIVADOS S.A DE C'V

(LEYDEt,convienen en celebrar el presente ADENDUM NUMERO UNO AL CONVENIO DE

COOpERACóN TÉCNICO Y FINANCIERO PARA Et PROYECTO DE DECLARATORIA DE

FTNCAS LIBRES DE BRUCETOSIS Y TUBERCULOSIS, ENTRE EL SERVICIO NACIONAI DE

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), ASOCIACION DE PROCESADORES

OE TECHE (APROLECHE), CAMARA HONDUREÑA DE tA TECHE (CAHTE) Y TECHE Y

DERIVADOS 5,A (LEYDE), suscrito en fecha 07 de agosto del 2019, en su cláusula cuarta y

octava las cuales se leerán de la sigu¡ente manera:

CTAUSULA CUARTA

- RESPONSABITIDADES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

I
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- RESPONSABILIDADES DEL SENASA. Son responsabilidades del SENASA:

1. Firmará el presente Convenio con FENAGH y LEYDEcon el fin de someter a todos

los proveedores de leche cruda que comercializan su leche con LEYDE a los

proced¡mientos de vigilancia del Programa de Brucelosis y Tuberculosis para lograr

la declaratoria de fincas libres de estas enfermedades.

2. lmplementará la obligatoriedad de registro de todos los productores y

procesadores de productos lácteos al Registro Nacional Pecuario, en aplicación a la

normat¡va aplicable en esta mater¡a, así mismo implementará el Sistema Nacional

de Rastreabilidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera.

3. Establecerá los mecanismos para implementar los procesos de registro para

procesadores de leche artesanal y los mecanismos de cumplimiento obligatorio a

los Reglamentos v¡gentes.

4. Coordinará y supervisará directamente el proyecto a través de la Jefatura de

Epidemiologia, quien establecerá las programaciones y acciones semanales de

trabajo de los proveedores de leche cruda de los establecimientos aportantes al

fondo económico.

5. SENASA convocará a una reunión mensual a los miembros del convenio FENAGH y

LEYDEpara conocer los avances y toma de decisiones en cuanto a la ejecución de

proyecto. (Comisión Nacional Bovina)

6. Contratará los técnicos y Médicos Veterinarios que servirán en este Proyecto y los

asignará de acuerdo al plan de visitas aprobado por el SENASA
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7. Presentará una Orden de Pago y Autorización de Cobro del costo de la

tubercu linización y sangrado de los animales entregándole estos documentos a

LEYDE qu¡en generarán los pagos correspondientes al SENASA a través de los

recibos oficiales TGRl emitidos por la Tesorería General de la Republica.

8. El Médico Veter¡nario encargado de la brigada presentará un informe de

act¡v¡dades realizadas cada semana al Coordinador del Proyecto de LEYDE el cual le

compart¡rá un reporte consolidado de todas las brigadas a la Comisión Nacional

Bov¡na y a la Jefatura de Epidemiologia del SENASA, quien lo hará del

conoc¡m¡ento de APROLECHE.

9. El SENASA únicamente aprobará solic¡tudes de CONSTANCIAS DE FINCAS BAJO

CONTROL o CERTIFICADOS DE FINCAS LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS a

aquellas fincas que estén cumpl¡endo con los procedimientos técnicos establecidos

dentro de los Reglamentos o manuales vigentes.

10. Brindará el equ¡po e insumos necesar¡os a cada br¡gada de campo oficial para

llevar a cabo sus funciones.

RESPONSABILIDADES DE FENAGH y TEYDE

Son responsabilidades de FENAGH y LEYDE:

1. Firmará el presente Convenio con el SENASA con el fin de someter a con el fin de

someter a todos los proveedores de leche cruda que comercializan su lechecon

LEYDEa los procedimientos de vigilancia del Programa de Brucelosis y Tuberculosis

para lograr la declaratoria de fincas libres de estas enfermedar-ü lfl(



2. LEYDEfacilitara la base de datos de sus proveedores de leche para el cumplimiento

de las regulaciones establecidas en la Ley Fitozoosan¡taria vigente y en el

Reglamento para el Control y Erradicación de la Brucelosis y Tuberculosis Bovina,

Acuerdo N' 1735-97, y con fecha del 23 de Mayo de 1998 y los Manuales de

Procedimientos para el Control de la Brucelosis y Tuberculosis.

3. LEYDE hará efectivo al Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria

(SENASA) las aportaciones que le correspondan, de acuerdo a lo establecido en la

cláusula 5 del presente Convenio, aportaciones que incluyen: salarios (mensual,

treceavo y catorceavo mes) y pasivo laboral del personal a cargo del desarrollo de

las actividades objeto del presente convenio, mismos que serán revisadas y

consensuadas con el SENASA en caso de ser requerido por cualquiera de las partes;

éste debe de ser transparente y conf¡able para darle una mayor credibilidad al

sistema. Las aportaciones bases deben ser depositadas a la Cuenta Bancaria

indicada por el SENASA, el día diez (10) de cada mes. Las aportac¡ones

extraordinar¡as que pudieran surgir derivadas del presente Convenio, se harán

efectivas en el plazo acordado entre las partes. El SENASA será la encargada de

designar el ente nacional o internacional adm¡n¡strador de los fondos descritos

anteriormente.

4. LEYDEproporcionará a cada brigada un vehículo con su respectivo mantenimiento,

seguro y combustible durante la ejecución del presente proyecto, de acuerdo a la

planificación. Los planes de trabajo se harán semanales en coordinación con el

encargado del proyecto por parte de LEYDE.

5. LEYDErecibirá de parte del SENASA, la Orden de Pago y Autorización de Cobro por

finca de los animales muestreados de acuerdo a la tabla de cobros de Tasas por

Servicios del SENASA. Asimismo, efectuará los depósitos por concepto de
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muestreos y Tuberculinización en finca a través de los recibos iciales TGRl



emitidos por la Tesorería General de la Republica, en la forma descrita en la

Cláusula Cuarta del presente Convenio.

6. LEYDE se compromete al pago de 60A para la administración de los fondos por EL

ORGANISMO INTERNACIONAL REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA), CN

base al pago de planilla.

7. LEYDEpresentará un informe de aportaciones mensual a la Administración General

del SENASA y en reunión mensual de las partes.

8. Los firmantes gestionaran apoyo de capacitación y asistencia técnica al proyecto

para productores y técnicos que estén laborando para el proyecto.

De los fondos:

1. Para implementar y desarrollar este proyecto LEYDE asigna un presupuesto de dos

millones ochocientos ve¡nt¡sietes mil tresc¡entos tre¡nta y cuatro lemp¡ras con

catorce centavos (L. 2,827,334.14) el cual será utilizado en el pago de salarios,

viáticos, compra de vehículos, manten¡m¡entos, seguros y combustible.Asimismo,

pagará un valor total del se¡s por ciento mensual al OIRSA, por la administración de

los fondos correspondientes al pago del personal en la planilla para la ejecución

del convenio.

2. A continuación, se describe el detalle de la inversión del proyecto.

J

z 741-,858.40L.Veterinarios
4 904,270.80L.Técnicos

1 255,075.78L.Coordinador Sector SENASA

1 342,929.1-6L.Médico veter¡nario Coordinador
7 191,520.00L.V¡át¡cos

158,400.00L.2Diésel

z 48,000.00L.Seguros Vehículos

ü
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3 180,000.00LManten¡m¡ento

TOTAL ANUAL 2827,334.!4L

GPS Vehículos s,280.00

RESPONSABILIDADES CONJUNTAS:

1. Las partes se comprometen a apegarse a los lineamientos emanados del Proyecto

de Declaración de Fincas Libres de Brucelosis y Tuberculos¡s proveedores de leche

cruda de los establec¡mientos aportantes al fondo económico y al Reglamento para

el Control y Erradicación de la Brucelosis y Tuberculos¡s Bovina, Acuerdo N" 1735-

97, de fecha 23 de Mayo de 1998; los Manuales de Procedimientos para el Control

de la Brucelosis y Tuberculosis y el Reglamento de Certificación de Establecim¡ento

de Procesadores y Comercializadores de Productos Lácteos Acuerdo 656-01.

2. LEYDE, coordinará con el SENASA la socialización el Proyecto Oficial de Control y

Erradicación de Brucelosis y Tuberculosis para todos los productores de país, quien

asumirá los costos de capacitación.
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DECIMOCU

ARTOMES

OECIMOIER

CER MES
rHss/MEs

PAS¡VO

I.ABOSAL/MES
TOTAI, MEs TOTALANUALNo, PUESTOS SALARIO

M€DICO L. 22,000.m L. r"833.33 r.1833.33 L 707.05 L 4,537.05 L. 30,910.77 L. 370,929.201

MEDICO L. 22,0@.m L.1"833.33 r-.1,833.33 L 701 .05 L 4537.05 t. {,970.n L 370,929.202

L 226,61.701 fECNICOS L. B,sm.m L. r"125.m L 1,125.m L 707.05 L 2,381.93 1.18,838.98

L 707.O5 L. 2,381.93 L. 18,838.98 L 226,ú1.702 fEcNrcos t-. 13,5@.m L. l" 125.00 t. 1,125.m

3 fECNICOS r. 13,500.m 1.1,125.00 l-. 1,125.00 L 707.O5 L. 2,381.93 L. 18,838.98 L 226,061.70

L 226,061.104 fECNICOS L. 13,500.m L. r"125.m L 1,125.m L 707.05 L 2,381.93 L. 18,838.98

Aporte Meñsual ,- Il7,17r.4!
L 7ffi,12).24Aporte Anual
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Con un fondo de pasivo laboral que se detalla de la siguiente manera:



CTAUSUTA OCTAVA. -
VIGENCIA DET CONVENIO

El presente Convenio es celebrado con efectividad a partir del 2 de septiembrede 2019

hasta el 2 de septiembre del 2021, prorrogable por periodos iguales previa revisión de

cláusulas contractuales y acuerdo entre las partes.

En fe de lo cual las partes debidamente autor¡zadas firman el presente ADENDUM

NUMERO UNO AL CONVENIO OE COOPERACIÓ¡¡ TÉCruICO Y FINANCIERO PARA Et

PROYECTO DE DECLARATORIA DE FINCAS TIBRES DE BRUCETOSIS Y TUBERCUI.OSIS,

ENTRE ET SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROATIMENTARIA

(SENASAI, ASOCTACTON DE PROCESADORES DE TECHE (APROLECHE), CAMARA

HONDUREÑA DE tA TECHE (CAHTE) Y LECHE Y DERIVADOS S.A (I-EYDE),

En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central a los seis (6) días del mes de

septiembre del año dos mil diecinueve (2019).
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Carlos A uro Fer ra Paguada

Director General S NASA

Erick Hugo Cruz Sepulveda

Gerente General LEYDE

lrL
Anabel Gallard

FENAGH

TESTIGO HONOR


